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Será de aplicación a las sociedades que hayan
adquirido instalaciones de generación a las que se
les hubiera reconocido costes de transición a la
competencia la limitación establecida en el apar-
tado 3.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Uno. Se da nueva redacción al apartado b) del ar-
tículo 17.1, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Subordinar su aprobación a la observancia de
condiciones que aporten al progreso económico
y social una contribución suficiente para compensar
los efectos restrictivos sobre la competencia.
Dichas condiciones podrán consistir, entre otras,
en la obligación de transmitir ciertos negocios o
activos o en la imposición de limitaciones. En el
supuesto de que la legislación sectorial correspon-
diente establezca algún tipo de limitación, el Acuer-
do del Consejo de Ministros podrá autorizar su
modificación en tanto se ejecuta y en los términos
fijados en el mismo.»

Dos. Se da nueva redacción al párrafo 3 del artículo
18 y se añade un párrafo 4, pasando ambos párrafos
a tener el siguiente contenido:

«3. El Servicio de Defensa de la Competencia
vigilará la ejecución y el cumplimiento de los Acuer-
dos adoptados por el Consejo de Ministros en apli-
cación del artículo 17 a tal efecto y sin perjuicio
de la adopción de otras medidas de ejecución for-
zosa previstas en el ordenamiento, podrá proponer
al Gobierno la imposición de multas coercitivas de
hasta 2.000.000 de pesetas, o 12.020 euros, por
cada día que transcurra sin ejecutar las obligacio-
nes que procedan en cumplimiento del Acuerdo.

4. Independientemente de lo previsto en el
apartado anterior, el incumplimiento de lo ordenado
en aplicación del artículo 17 podrá dar lugar a la
imposición por el Gobierno a cada una de las empre-
sas afectadas de multas de hasta el 10 por 100
de su respectivo volumen de ventas en España,
en el ejercicio en que se hubiera producido la ope-
ración de concentración.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamenta-
riamente lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
2424 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-

to 3472/2000, de 29 de diciembre, por el
que se modifican determinados artículos del
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades
en materia de amortización de elementos
patrimoniales, provisión para insolvencias de
entidades financieras, colaboración externa
en la presentación y gestión de declaraciones
e imputación temporal de ingresos y gastos,
así como del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas en materia
de rendimientos irregulares del trabajo y plazo
para la presentación de determinada decla-
ración.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
3472/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifican
determinados artículos del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades en materia de amortización de ele-
mentos patrimoniales, provisión para insolvencias de
entidades financieras, colaboración externa en la pre-
sentación y gestión de declaraciones e imputación tem-
poral de ingresos y gastos, así como del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en
materia de rendimientos irregulares del trabajo y plazo
para la presentación de determinada declaración, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de
30 de diciembre de 2000, se procede a efectuar las
oportunas modificaciones:

En la página 46727, segunda columna, tercer párrafo,
tercera línea, donde dice: «... entidades preceptoras de
donativos...», debe decir: «... entidades perceptoras de
donativos...».

En la página 46729, segunda columna, anexo, título
de la segunda columna de la tabla, donde dice: «Coe-
ficiente lineal-Máximo porcentaje», debe decir: «Coefi-
ciente lineal máximo-Porcentaje».

En la página 46729, segunda columna, anexo, pri-
mera columna de la tabla, apartado 7, última línea, donde
dice: «Pantanales flotantes», debe decir: «Pantalanes
flotantes».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2425 REAL DECRETO 87/2001, de 2 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto
1973/1999, de 23 de diciembre, sobre deter-
minadas ayudas comunitarias en ganadería.

El Real Decreto 1973/1999, de 23 de diciembre,
estableció el marco básico en el que se encuadran las
actuaciones de las Administraciones Públicas competen-
tes en la tramitación, resolución y pago de las ayudas
comunitarias a los productores de vacuno y de ovino
y caprino a partir del año 2000, conforme a las nuevas
líneas trazadas por la «Agenda 2000» y plasmadas en
los correspondientes Reglamentos comunitarios.

La experiencia adquirida en el primer año de fun-
cionamiento de las nuevas ayudas al vacuno establecidas


